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Órgano Interno de Control 
en Nacional Financiera, S.N.C., I.B.D. 
Área de Responsabilidades 
Expediente: Inconformidad 011/2019 

RESOLUCiÓN 

Ciudad de México, a dieciséis de julio de dos mil diecinueve. ------------------------____ _ 

VISTO para resolver el expediente número de inconformidad número 011/2019, y: 

RESULTANDO 

l. El veintinueve de abril de dos mil diecinueve, se recibió en esta Área de 
Responsabilidades, el escrito firmado por Víctor Estuardo Herrera Prado en su 
calidad de Apoderado Legal de la persona moral Star Médica, S.A. de C.V., 
personalidad que acredita en términos de la copia certificada de la escritura pública 
cuarenta y dos mil doscientos uno, de once de abril de dos mil diecinueve, pasada 
ante la fe del Licenciado Octavio Peña Miguel, notario público cincuenta y dos de 
Morelia Michoacán de Ocampo, por medio del cual presentan inconformidad en 
contra del Fallo emitido el diecisiete de abril de dos mil diecinueve, en la Licitación 
Pública Nacional Electrónica LA-006HIU002-E5-20l9, convocada por Nacional 
Financiera, S.N.C., I.B.D., como Fiduciaria del Fideicomiso 80320 Fondo de 
Pensiones del Sistema Banrural, para la "Contratación del servicio integral de 
atención médico quirúrgica, farmacéutica, apoyo diagnóstico y hospitalaria; 
servicio de atención médica hospitalaria y de apoyo diagnóstico; y atención 
hospitalaria para cirugía oftálmica para los fideicomisarios y sus 
derechohabientes del Fideicomiso Fondo de Pensiones del Sistema Banrural", 
específicamente respecto a la partida 2 correspondiente a la localidad de Ciudad 
Juárez, Chihuahua, apartado B de la Convocatoria (fojas 1 a 58). -------------------------

2. Por acuerdo de tres de mayo de· dos mil diecinueve, se determinó admitir a 

trámite la inconformidad que nos ocupa, se tuvo por reconocida la personalidad del 
apoderado legal del promovente, en cuanto a sus pruebas se tuvieron por ofrecidas, 
reservándose esta autoridad su admisión o desecha miento para el momento 
procesal oportuno (fojas 59 y 60), proveído que le fue notificado al inconforme, el 
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quince de mayo del año curso, mediante oficio NAFIN-OIC-AR-06/780/11S/20l9 
(foj as 63 a 66). -----------------------------------------------------------------------------------------

3. El catorce de mayo de dos mil diecinueve, por oficio NAFIN-OIC-AR-

06/780/116/2019, de nueve del mismo mes y año, se solicitó al Director Fiduciario de 
Nacional Financiera, S.N.C., I.B.D., como Convocante en la Licitación Pública 
Nacional Electrónica LA-006HIU002-ES-20l9, rindiera su informe previo, en el que 
comunicara el estado que guardaba la partida 2 Ciudad de Juárez, Chihuahua, del 
apartado B de la Convocatoria objeto de inconformidad; el nombre de las personas 
físicas y/o morales licitantes que pudieran resultar perjudicadas con la 
determinación que se adoptara en la resolución del procedimiento; el monto de los 
recursos económicos autorizados para dicha partida, en su caso el monto del 

contrato adjudicado, y el ramo del Presupuesto de Egresos de la Federación al que 
corresponde, así como las razones que estimara pertinentes sobre la procedencia o 
improcedencia de la suspensión de los actos impugnados solicitada por el 
i nconfo rm e (foja 61). ---------------------------------------------------------------------------------

4. Paralelamente el mismo catorce de mayo de dos mil diecinueve, por oficio 
NAFIN-OIC-AR-06/780/117/20l9, se solicitó al Director Fiduciario de Nacional 
Financiera, S.N.C., 1. B.o., como Convocante en la Licitación Pública Nacional 
Electrónica LA-006HIU002-ES-20l9, rindiera su informe circunstanciado, en el que 
informara las razones y fundamentos para hacer valer, en su caso, la improcedencia 
o sobreseimiento de dicha instancia, así como para sostener la legalidad del acto 
impugnado, acompañando original o copia certificada de las pruebas 
documentales que se vinculan con los motivos de inconformidad, así como aquéllas 
ofrecidas por el inconforme (foja 62). ------------------------------------------------------------

5. El diecisiete de mayo de dos mil diecinueve, se recibió copia para conocimiento 
del oficio FPSB/VCS/134/20l9, de quince de mayo del mismo año, suscrito por la 
Apoderada de la Entidad como Fiduciaria en el Fideicomiso Fondo de Pensiones 
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Institución el informe previo solicitado por diverso NAFIN-OIC-AR-06/780/116/20l9 
(fojas 67 a 71). ---------------------------------------------------------------------------______________ _ 

6. El diecisiete de mayo del presente año, se tuvo por recibido el oficio GCA/163/2019, 
de dieciséis de ese mismo mes y año, suscrito por el Director Fiduciario de Nacional 
Financiera, S.N.C., 1. B.o., por el cual remitió el diverso FPSBNcs/134/2019, en el que 
la Apoderada de la Entidad como Fiduciaria en el Fideicomiso Fondo de Pensiones 
del Sistema Banrural, rindió el informe previo que fue solicitado, mencionando 
entre otros aspectos el estado que guardaba el procedimiento de contratación 
objeto de inconformidad y el monto económico autorizado para la partida 2 
(Ciudad de Juárez, Chihuahua) de dicho procedimiento, asimismo, se determinó no 
tener como tercero interesado a la persona moral Operadora de Hospitales Ángeles, 
SA de C.v., toda vez que la citada partida se declaró desierta (fojas 72 a 80).---------

7. El veintiuno de mayo de dos mil diecinueve, esta Área de Responsabilidades 
determinó negar de manera definitiva la suspensión solicitada, en atención a que 
la partida 2 Ciudad de Juárez, Chihuahua, en el Fallo se declaró desierta, por ende 
éste constituye un acto declarativo, atendiendo a que no contiene una inminente 
ejecución que cause perjufcio al inconforme, puesto que se ejecutó desde la fecha 
en que la Convocante realizó tal declaración, es decir, el diecisiete de abril del año 
en curso (fojas 81 a 85), lo anterior le fue notificado a la promovente el treinta del 
mismo mes y año, por oficio NAFIN-OIC-AR-06/780/135/2019 (fojas 559 a 561). --------

8. El veintisiete de mayo del presente año, se recibió copia para conoc.imiento del 
oficio FPSBNcs/149/2019, de veintiuno del mismo mes y año, suscrito por la 
Apoderada de la entidad como Fiduciaria en el Fideicomiso Fondo de Pensiones 
del Sistema Banrural, mediante el cual remitió al Director Fiduciario de la 
Institución, el informe circunstanciado solicitado por diverso NAFIN-OIC-AR-
06/780/117/2019 (fojas 86 a 116). --------------------------------------------------------------------

9. Por acuerdo de veintisiete de mayo de dos mil diecinueve, se tuvo por recibido el. 
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I.B.D., a través del cual remitió el diversa FPSB/VCS/149/20l9, en el que la Apaderada 

de la Entidad cama Fiduciaria en el Fideicamisa Fanda de Pensianes del Sistema 

Banrural rindió infarme circunstanciada relativa a la incanfarmidad pramavida par 
la persana maral Star Médica, S.A. de c.v. y apartó la dacumentación del 

procedimiento. de cantratación co.ntravertida, prabanzas que se tuvieran par 

admitidas y desahagadas par permitirla así su prapia y especial naturaleza, 
asimismo., se proveyó respecta a las pruebas afrecidas par el accianante las cuales 
se tuvieron par admitidas y desahagadas par su propia y especial naturaleza (fajas 
117 a 558); acuerda que le fue natificada al incanfarme el cuatro. de junio. del año. en 

cursa, par aficia NAFIN-OIC-AR-06/780/139/20l9 (fajas 562 a 564). -----------------------

10. El veinte de junio. de das mil diecinueve, se le cancedió a la persa na maral Star 
Médica, S.A. de C.V., el término. de tres días para farmular alegatas (fajas 565 a 567), 
el cual feneció el veinticinco. del misma mes y año., sin que haya hecha usa de ese 
de r ec ha. -------- ---- ------- ---- --- ---- ------ ---- --------- --- ------- --- ------ ----- ---- ------ ----- --------

11. El veintiacha de junio. del presente año., na habiendo. diligencias pendientes par 
desahagar, la suscrita dictó Acuerda de Cierre de Instrucción (faja 568). --------------- . 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Competencia. Esta Área de Respansabilidades en Nacianal Financiera, 

S.N.C., I.B.D., es legalmente campetente para canacer y resalver la presente 

instancia, en términas de los artículos 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 37 fracciones XII, XVII y XXIX, de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 62 fracción III de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; 65, 71, 72, 73 Y 74 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Pública y , 3 apartada C y penúltima párrafo. y 99 fracción 1, 
,umocollO dol Rogl'mooto I,to,¡oc de lo 50e"t,,¡, de 1, Fu,ció, PÚblie,.-~ 
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SEGUNDO. Procedencia de la Instancia. El artículo 65, fracción 111, de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, otorga el derecho a 
los licitantes para impugnar actos del procedimiento de contratación que 
contravengan las disposiciones que rigen las materias objeto de la Ley aludida, 
entre ellos el Acto de presentación y apertura de proposiciones y el Fallo, 
condicionando la procedencia de la inconformidad a que se haya presentado 
pro p u esta. ----- -- ----- ------ ----- ----- ------------ --- ---- --- ---- ----- ----- --- ---- --- ----------- --------

En el caso en particular, la empresa accionante presentó proposición para la partida 
2 (Ciudad Juárez, Chihuahua), del de contratación del procedimiento que nos 
ocupa, según se advierte del Acta de presentación y apertura de proposiciones 
celebrada el once de abril de dos mil diecinueve (fojas 450 a 458), por consiguiente, 
resulta inconcuso que se satisfacen los extremos del artículo 65, fracción 111, de la 
Ley de la materia, siendo procedente la vía intentada por la promovente. -------------

TERCERO. Oportunidad. El plazo para interponer inconformidad en contra del 
Fallo, se encuentra regulado en la fracción 111 del artículo 6S de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el cual dispone que 
la inconformidad podrá ser presentada dentro de los seis días hábiles siguientes a 
la junta pública en que se dé a conocer el Fallo o, en su defecto, en caso de no 
haberse celebrado junta pública, a partir de que se le notificó a los licitantes el 

mismo. -------------------------------------------------------------------------------------------------

Precisado lo anterior, si la junta pública en la que se dio a conocer el Fallo tuvo 
verificativo el diecisiete de abril de dos mil diecinueve, el término de seis días 
hábiles que establece el artículo 65, fracción 111, de la Ley de contratación pública 
aplicable, para inconformarse en contra de dicho acto, quedó comprendido del 
veintidós al veintinueve de abril de dos mil diecinueve, sin contar los días 
dieciocho, diecinueve, veinte y veintiuno de abril del mismo año, por ser inhábiles, 
por lo que al haberse presentado el escrito de inconformidad que nos ocupa el 
veintinueve de abril de dos mil diecinueve, como se acredita con el acuse 
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recibo visible en la foja 1 del expediente en que se actúa, es inconcuso que la 
inconformidad que nos ocupa se presentó de manera oportuna. -----------------------

CUARTO. Legitimación. La instancia es promovida por parte legítima, en virtud que 
de autos se desprende que el C. Víctor Estuardo Herrera Prado acreditó contar 
con f¡;¡cultades suficientes de Apoderado Legal de la persona moral Star Médica, 
S.A. de C.V., con la copia certificada de la escritura pública cuarenta y dos mil 
doscientos uno, de once de abril de dos mil diecinueve, pasada ante la fe del 

Licenciado Octavio Peña Miguel, notario público cincuenta y dos de Morelia 
M ich oa cá n d e Oca m po. ----------------------------------------------------------------------------

QUINTO. Antecedentes. Para mejor comprensión del presente asunto, se relatan 
los sig u i e ntes a ntecedentes: ----------------------------------------------------------------------

1. El veintidós de marzo del dos mil diecinueve, Nacional Financiera, S.N.C., I.B.D., 
como Fiduciaria del Fideicomiso Núm. 80320 Fondo de Pensiones del Sistema 
Banrural, convocó a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica Número 
LA-006HIU002-E5-20l9, para la "Contratación del servicio integral de atención 
médico quirúrgica, farmacéutica, apoyo diagnóstico y hospitalaria; servicio de 
atención médica hospitalaria y de apoyo diagnóstico; y atención hospitalaria 
para cirugía oftálmica para los fideicomisarios y sus derechohabientes del 

Fideicomiso Fondo de Pensiones del Sistema Banrural". ----------------------------

2. El uno de abril del año en curso, se celebró la junta de aclaraciones. --------------

3. El once de abril del presente año, se llevó a cabo el acto de presentación y 
a pe rtu ra de pro posic io n es. ----------------------------------------~----------------_________ _ 

4. Seguido el procedimiento el diecisiete de abril de dos mil diecinueve, se emitió 
el Fallo en el procedimiento de contratación controvertido, en el que se declaró 
desierta la partida 2 del apartado B, que corresponde a la localidad de Ciudad 
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de Juárez, Chihuahua, en virtud de que las proposiciones presentadas no 
cumplieron con los requisitos establecidos en la Convocatoria. ------ ______________ _ 

Las documentales en que obran los antecedentes reseñados forman parte de autos 
y tienen pleno valor probatorio, en términos de los artículos 79, 197 Y 202 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la materia según lo 
dispuesto por el artículo 11 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Secto r Pú bl i co. -----------------------------------------------------------------------___________ _ 

SEXTO. Hechos motivo de inconformidad: El accionante plantea como motivos 
de inconformidad los expresados en el escrito de impugnación (fojas 1 a 31), que son 
d el ten or litera I sig u iente: --------------------------------------------------------------------------

"PRIMERO.-EI acto impugnado correspondiente al Acta de Fallo dictada dentro de la Licitación 
Pública Nacional Electrónica LA-006HIU002-ES-2019, específicamente por lo que ve a la partida 
número 2 (Ciudad Juárez) Apartado B, de fecha 17 diecisiete de abril del 2019 dos mil diecinueve, 
mediante la cual la autoridad convocan te determinó ilegalmente desechar la propuesta técnica 
exhibida conjuntamente por mi representada para la contratación de los servicios de atención 
médica para el personal de Banrural, por considerar erróneamente que la parte que representamos 
no cumplió con los requisitos establecidos en las bases de licitación, en específico, el acreditar que 
la responsable del Área de Enfermería estaba contratada por alguno de los integrantes del convenio 
de participación conjunta, causa agravio a la parte que representamos, ya que dicha determinación 
se encuentra indebidamente fundada y motivada contraviniendo así lo establecido por el artículo 
16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el artículo 37 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientosy Servicios del Sector Público, por las consideraciones hechas valer 
a continuación. 

En primer lugar, es importante mencionar que las determinaciones tomadas por la autoridad 
convocante carecen de todo sustento legal, ya que para la partida 2 (Ciudad Juárez) Apartado B de 
la licitación que nos atiende, STAR MÉDICA S.A. DE C. V. no presentó proposición conjunta con alguna 
otra persona, por lo que evidentemente no existe un convenio de participación conjunta. Por lo tanto, 
resulta ilógico que el motivo de desechamiento de la proposición se base en que no se acreditó que 
la responsable del Área de Enfermería estaba contratada por alguno de los integrantes del convenio 
de participación conjunta, cuando se reitera, nunca existió dicho convenio. 

Tal y como se mencionó en el capítulo de hechos, la determinación tomada por la autoridad 
convocante de desechar la propuesta conjunta presentada por los ahora reclamantes, constituye 
un acto contrario a la ley y viola torio a derechos humanos, toda vez que el criterio de desechamiento 
fue indebidamente fundamentado y motivado, en razón a que la autoridad menciona que al no 
acreditar que la responsable del Área de Enfermería estaba contratada por los mtegrantes del 
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4 para el apartado B, correspondiente a la documentación de la propuesta técnica; inciso el cual 
nada tiene que ver con la capacidad de los recursos humanos, 

Incorrectamente, la autoridad convocante determina que la parte que representamos no cumple 
con lo establecido en el, inciso j), del punto 4 para el apartado B, correspondiente a los requisitos 
obligatorios que deberán de cumplir los licitantes como parte de sus propuestas técnicas y 
económicas de las bases de licitación, por no acreditar que la persona encargada del Área de 
Enfermería estaba contratada por integrantes del convenio de participación conjunta. 

Sin embargo, como ha quedado demostrado en líneas anteriores, para el cumplimiento del inciso 
que nos atiende mi representada no estaba obligados a exhibir documento alguno en donde se 
acreditara que el encargado del área se encontraba contratado por alguna de las licitantes, ya que 
para tener por atendido y cumplido este punto, bastaba únicamente con presentar el escrito en 
donde el apoderado legal con facultades suficientes manifestara que dicho encargado estaba 
calificada para los cuidados de los pacientes, 

Por lo tanto, el criterio de desechamiento tomado por la autoridad convocante se encuentra 
indebidamente fundado y motivado incumpliendo así lo establecido por la fracción 1, del artículo 37 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público que establece lo siguiente: 

= 
Así Y todo, tenemos que los actos de autoridad debe de cumplir con dos requisitos a saber: (j) una 
debida fundamentación, que se refiere a que se deben de citar con exactitud los preceptos legales 
aplicables al caso concreto y, (ii) una debida motivación, que la constituyen todas aquellas razones, 
motivos o circunstancias especiales que lleven a fa autoridad a emitir cierta determinación, Jo cual 
se insiste, no se cumple en el caso que nos atiende ya que el desechamiento de la propuesta técnica 
de mi representada se basa en apartados de las bases que nada tiene que ver con el hecho de que 
se acredite que el encargado del Area de Enfermería cuenta con capacidad y conocimiento 
suficiente para la atención de los pacientes, 

En esta tesitura y al haber quedado plenamente demostrado que la resolución impugnada es a 
todas luces ilegal, procede el que se dicte resolución dentro del presente recurso de inconformidad, 
en la cual se declare la revocación de la resolución impugnada, ordenándose la reposición del 
procedimiento a efecto de que se tenga a mi representada por exhibiendo una propuesta técnica 
que cumple con todos y cada uno de los puntos establecidos en la ley de la materia yen las bases 
de licitación, en atención a que el criterio de desechamiento tomado por la autoridad convocante 
carece de una debida fundamentación y motivación de la cual deben estar revestidos todos los 
actos de autoridad. 

SEGUNDO.- El acto impugnado correspondiente al Acta de Fallo dictada dentro de la Licitación 
Pública Nacional Electrónica LA-006HIU002-ES-2079, específicamente por lo que ve a la partida 
número 2 (Ciudad Juárez) Apartado B de fecha 77 diecisiete de abril del 2079 dos mil diecinueve, 
mediante la cual la autoridad convocante determinó ilegalmente, desechar la propuesta técnica 
exhibida por mi representada para la contratación de los servicios de atención médica para el 
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personal de Banrural, por considerar erróneamente que la parte que representamos estaba 
obligada a ir en proposición conjunta para con la moral denominada SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
SM DE MÉXICO S.A. DE C. v., derivado a que está última presta diversos servicios a uno de las suscritos 
como lo son: servicios radiológicos; servicios de laboratorio; servicios de biomedicina; servicios de 
vigilancia epidemiológica; servicios de asistencia médica y traslado de pacientes; servicios de 
alimentos y cocina; servicios de limpieza; estacionamiento; mantenimiento; vigilancia; servicios 
administrativos; servicios comerciales y servicios de apoyo, causa agravio a los ahora recurrentes, ya 
que dicha determinación fue tomada en atención a criterios y lineamientos que no se encuentran 
expresamente establecidos en la ley ni en las bases de licitación. 

Tal como se desprende de lo anterior, la autoridad convocante expone que mi representada i en los 
supuestos de desechamiento contemplados en el numeral 4 inciso di, visible a fojas 26 veintiséis de 
las bases de licitación, en relación al documento presentado para acreditar el inciso f) de la 
proposición técnica de cumplimiento obligatorio, en el cual se menciona que mi representada 
cumple con los requerimientos y condiciones de entrega que se indican en el anexo técnico de la 
partida 2 (Ciudad Juárez) Apartado B toda vez que en la pr.oposición presentada por nuestra parte 
se exhibió contrato de prestación de servicios de fecha 02 dos de enero del 2078 dos mil dieciocho 
celebrado entre las morales STAR MÉDICA SA DE C. V. , Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS SM DE 
MÉXICO SA DE C. v., y que derivado de ello, lo que debió de exhibirse era el convenio de participación 
conjunta para con esta última. 

Situación la anterior que es completamente contraria a lo establecido en la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, toda vez que la moral denominada SERVICIOS 
ADMINISTRA TI VOS SM DE MÉXICO S.A. DE C. v., tal y como se hizo referencia a lo largo de la 
documentación dístinta.y propuesta técnica exhibida por mi representada, esta es una empresa 
subsidiaria de STAR MÉDICA S.A. DE C. v., es decir, la operación y control de aquella depende total y 
exclusivamente de esta última, por lo que al no existir impedimento expreso alguno en la ley y/o en 
las bases de licitación en donde se establezca puntualmente que los licitantes se encuentra 
impedidos para prestar servicios a través de sus empresas subsidiarias, mi representada no estaba 
obligada a exhibir el convenio de participación conjunta con dicha subsidiaria, ya que la autoridad 
convocante pretendería con esto que se cumpliera con un requisito que no está establecido. 

Es importante desde estos momentos mencionar que, tal y como lo establece la Norma 
Internacional de Contabilidad No 27 (NIC 27), una empresa subsidiaria es aquella entidad que se 
encuentra bajo el control de una empresa separada. La sociedad dominante, en este caso STAR 
MÉDICA S.A. DE C. V., es conocida como la matriz quien puede tener un sin número de empresas 
subsidiarias; por su parte la moral subsidiaria, que lo es SERVICIOS ADMINISTRATIVOS SM DE 
MÉXICO S.A. DE C. v., puede ser una sociedad constituida o cualquier tipo de negocio no incorporado, 
como una asociación. En cualquiera de los casos, en todo momento la matriz tendrá el control 
cuando tiene más de la mitad de los derechos de voto de la subsidiaria, dándole así autoridad 
para tomar decisiones sobre cuestiones financieras y operativas. 

No debe de pasar desapercibido por esta H. Autoridad, que mi representada dentro del proceso de 
la Licitación Pública Nacional Electrónica LA-006HIU002-ES-2079, específicamente en la 
documentación distinta y propuesta técnica presentadas para la partida 2 (Ciudad Juárez) 
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Apartado B en más de una ocasión se hizo referencia a que la moral denominada SERVICIOS 
ADMINISTRA TlVOS SM DE MEXICO S.A. DE C. v., es una empresa subsidiaria de STAR MÉDICA S.A. DE 
C.V., Y no así su colicitante ... 

De igual manera, como puede apreciarlo esta H. Autoridad de la documentación contenida en la 
propuesta técnica de mi representada, en específico al momento de dar cumplimiento a 105 incisos 
enumerados en el párrafo anterior, se exhibió el contrato de prestación de servicios de fecha 02 dos 
de enero del201B dos mil dieciocho celebrado entre STAR MÉDICA S.A. DE C. V. y la moral SERVICIOS 
ADMINISTRA TlVOS SM DE MÉXICO S.A. DE C. V., en donde obra una carátula con la siguiente leyenda: 

"Contrato entre STAR MÉDICA S.A. DE C. V. v su empresa subsidiaria de personal SERVICIOS 
ADMINISTRA TIVOS SM DE MÉXICO S.A, DE C. V. " 

Al tenor de lo hasta el momento expuesto, es evidente y queda demostrado que en todo momento 
se hizo referencia en la proposición presentada por mi ponderan te, que la moral denominada 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS SM DE MÉXICO S.A. DE c.v. es una empresa subsidiaria de 
STARMÉDICA S.A. DE C. v., y que al no existir impedimento expreso en la ley y/o en las bases de 
licitación para que los licitantes ofrezcan ciertos servicios a través de sus empresas subsidiarias, mi 
representada no estaba obligada a exhibir un convenio de participación conjunta con esta. 

Dentro de este contexto, tan es así que la moral SERVICIOS ADMINISTRA TlVOS SM DE MÉXICO S.A. 
DE C. V. es una empresa subsidiaria de STAR MÉDICA S.A. DE C.v., que tal y como puede apreciarse 
de la escritura pública númera 24,729 veinticuatro mil setecientos veintinueve, volumen 7,379 mil 
trecientos setenta y nueve de fecha 76 dieciséis de junio del 2070 dos mil diez, pasada ante la fe del 
notario público número 52 cincuenta y dos, licenciado Oetavio Peña Miguel con ejercicio y residencia 
en la ciudad de Morelio, Michoacán, la cual desde estos momentos adjunto al presente escrito en 
copia certificada como anexo número 2 tres, específicamente a fojas 72 doce y 74 catorce, STAR 
MÉDICA S.A. DE C. V. es accionista mayoritario de dicha subsidiaria sobre la que ejerce control y 
coordinación total en la toma de decisiones y de operación. 

Por estas razones, y en atención a que no existe impedimento expreso en las bases de licitación ni 
en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público para que los licitantes 
presten servicios a través de sus empresas subsidiarias, no existía la obligación para presentar 
convenio de participación conjunta con SERVICIOS ADMINISTRATIVOS SM DE MÉXICO S.A. DE C. V. 

Asimismo, una de las características más importantes de las bases de licitación o pliego de 
condiciones, es que la autoridad licitante no puede modificarlas sino dentro de ciertos limites, pero 
no podrá hacerlo una vez iniciado el acto de apertura de ofertas; como es de estudiado derecho, una 
de la formas mediante la cual pueden ser modificadas las bases de licitación es a través de la Junta 
de Aclaraciones, que corresponde a la etapa dentro de una licitación en donde cada uno de 105 
!¡citantes expone sus dudas a efecto de que sean aclarados ciertos rubros y/o puntos de las referidas 
bases y con ello, la autoridad está en condiciones de formular especificaciones, adhesiones y/o 
modificaciones a las mismas. 
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Recapitulemos brevemente que en las bases de la Licitación Pública Nacional Electrónica LA-
006HIU002-ES-2019, específicamente por lo que ve a la partida número 2 (Ciudad Juárez) Apartado 
B bien es cierto existen impedimentos para no prestar servicios subcontratados y/o subrogados, no 
así respecto a prestar servicios a través de empresas subsidiarias de la licitante, toda vez que esta 
figura es muy diferente a la subrogación de un servicio como ha quedado explicado en párrafOS 
anteriores. 

Así entonces, si no existe impedimento para prestar servicios licitados a través de una empresa 
subsidiaria del licitante, este debe de tenerse por debidamente atendido, y más aún cuando es la 
propia licitante quien está realizando la especificación de que se trata de una empresa de esa 
naturaleza y sobre la que ejerce control y dirección total en la toma de decisiones. 

De aquí entonces, que el desechamiento de la parte que representamos, dentro del proceso de 
licitación es completamente ilegal, ya que la autoridad convocante está sustentando está 
determinación en la calificación y valoración de criterios que no fueron expresamente señalados en 
las bases de licitación, como lo es el hecho del supuesto impedimento para prestar servicios a través 
de una empresa subsidiaria. 

Como se refirió en párrafos anteriores, las bases de licitación constituyen fuente de derechos y 
obligaciones para las partes en una licitación; por lo que ve a los licitantes, estos deben de procurar 
en todo momento el cumplimiento estricto de dichas bases,ya que de no ser así, con justa razón sus 
propuestas tanto técnica como económica pudieran ser desechadas, y la autoridad, debe de 
limitarse a valorar estas propuestas al tenor de lo específicamente establecido en las bases, ya que 
de lo contrario se estaría violando el principio de legalidad. 

Así Y todo, la autoridad convocan te ha dejado de observar el principia de legalidad consagrado en 
el artículo 76 constitucional, del cual debe d.e revestirse todo acto administrativo, ya que ilegalmente 
califica la propuesta técnica de mi representada en atención a requisitos que no estaban 
contemplados dentro de las bases de la Licitación Pública Nacional Electrónica LA-006HIU002-ES-
2079." 

A efecto de acreditar sus aseveraciones, el inconforme ofreció las siguientes 

pruebas: 1.- La Convocatoria a la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-

006HIU002-ES-20l9, que contiene las bases que rigen dicho proceso de licitación; 

2.- Escrito de interés en participar y solicitud de aclaraciones presentado por Star 

Médica, S.A. de C.V., el veintinueve de marzo de dos mil diecinueve; 3.- Acta 

levantada con motivo de la Junta de Aclaraciones celebrada el primero de abril de 

dos mil diecinueve; 4.- Acta levantada con motivo del Acto de Presentación y 

Apertura de Proposiciones celebrada el once de abril de dos mil diecinueve; 5.- Acta 

.- _o,. 

de Fe 110 de fech. d 'ee;"ete de eb61 de do' mil d lee; nueve; 6.- T od" Y "de ~ 
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las constancias que integran la documentación distinta exhibida por las 

accionantes para la partida 2 (Ciudad Juárez, Chihuahua) Aparatado B; 7.- Todas y 

cada una de las constancias que integran la propuesta técnica exhibida por el 

inconforme para la partida 2 (Ciudad Juárez) Apartado B; pruebas las anteriores 

correspondientes a la Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-

006HIU002-E5-20l9; 8.- Copia certificada de la escritura pública número 

veinticuatro mil setecientos veintinueve, volumen mil trecientos setenta y nueve de 

fecha dieciséis de junio de dos mil diez, pasada ante la fe del notario público 

número cincuenta y dos, Licenciado Octavio Peña Miguel, con ejercicio y residencia 

en la ciudad de Morelia, Michoacán; 9.-La Instrumental de Actuaciones de todo 

aquello que dentro del presente juicio redunde a favor del inconforme, lO.-La 
Presuncional en su doble aspecto legal y humano. ------------------------------------------

Adicionalmente la Convocante adjuntó a su informe circunstanciado: 11.-Las 
proposiciones presentadas por la persona STAR MEDICA S.A. DE C.V., para la Partida 

2 (Ciudad Juárez, Chihuahua) del apartado B, de la Licitación Pública Nacional 

El ect rón i ca LA-006 H I U 002 -E5-2019. -------------------------------------------------------------

Cúmulo probatorio que por ser parte integrante del procedimiento de licitación 

materia de inconformidad, en términos de lo establecido en el artículo 50 de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo, en relación con los diversos 79, 197, 202, 

203, 207 Y 210-A del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria a la materia según lo dispuesto por el artículo 11 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos, y Servicios del Sector Público, se les otorga valor 

probatorio pleno y son aptos para acreditar en cuanto a las indicadas en los 

numerales dell al 7 y 11 que en la Convocatoria se establecieron los requisitos que 

deberían cumplir los participantes, así como los términos previstos para la 

evaluación de las proposiciones de los licitantes; las respuestas otorgadas a las 

pceg,nt" focm,',d" en " j,nto de 'cloc,cione, poc 'o, ;ntece"dO'~_ 
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procedimiento de contratación referido, el nombre de las personas que 

presentaron propuestas y el monto de las mismas, los documentos que adjuntaron 

a sus propuestas dichos participantes; los puntos otorgados a las empresas 

participantes específicamente en la partida 2, como resultado de la evaluación de 

la Convocante, el nombre de las personas morales cuyas propuestas fueron 

desechadas y el motivo de éste, en cuanto a la indicada con el número 8, acredita 

la protocolización del Acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de la 

empresa denominada Star Médica Luna Pare, SA de C.V., celebrada el treinta y uno 

de mayo de dos mil diez, en la que se aprueba el cambio de denominación de dicha 

sociedad a Servicios Administrativos SM de México, SA de C.v.; asimismo, por lo que 

respecta a las indicadas con los numerales 9 y 10 una vez analizadas en la presente 

resolución se determinará si les favorecen a las promoventes. ---------------------------

SÉPTIMO. Materia de controversia. Previo al análisis correspondiente, se estima 
necesario precisar que la Litis a dilucidar en el presente asunto se circunscribe a 

determinar si, como lo señala el inconforme: -------------------------------------------------

a) El fallo emitido el diecisiete de abril de dos mil diecinueve en la Licitación 

Pública Nacional Electrónica número LA-006HI U002-ES-20l9, no se encuentra 

debidamente fundado y motivado en razón de que la Convocante 

determinó ilegalmente desechar la propuesta técnica exhibida por el 

inconforme para la partida 2 (Ciudad Juárez, Chihuahua), por considerar que 

no cumplió con el requisito establecido en el inciso j), del numeral 4, del 

apartado B, de la Convocatoria, ya que no acreditó que la responsable del 

Área de Enfermería estuviera contratada por el licitante, sin embargo, dicho 

inciso no guarda relación con la causas de desechamiento, además el 

,efecldo ,equ,,'to fue tato I mente "endldo ................................ ~ 
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b) La Convocante determinó ilegalmente, desechar la propuesta técnica 

exhibida por el inconforme para la partida 2 (Ciudad Juárez, Chihuahua). 

por considerar que estaba obligado a presentar propuesta conjunta con la 

persona moral denominada SERVICIOS ADMINISTRATIVOS SM, DE 

MÉXICO, SA DE C.V., derivado de que esta última le presta diversos 

servicios, criterio que no se encuentra expresamente establecido en la 

Convocatoria de licitación, no obstante, la Convocante señala que incurrió 

en los supuestos de desechamiento contemplados en el numeral 4 inciso 

d). en relación al documento presentado para acreditar el inciso f). de la 

proposición técnica de cumplimiento obligatorio. ---------------------------------

OCTAVO. Análisis de los motivos de inconformidad. -------------------------------------

Por cuestión de método y para una mejor comprensión del asunto, se analizarán 

los motivos de inconformidad planteados en el Considerando anterior en forma 

conjunta, dada la interrelación que guardan entre ellos; de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 73, fracción III de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Servicios del Sector PÚ bl ico. ---------------------------------------------------------------------

Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, la Jurisprudencia en Materia Civil, emitida 

por la Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que es del tenor 

si 9 u i e n te: ----- ------ ---------- ----- --- ------ ---- --- ------ --- --- ---- --------- ---- ------ -- ------ ----- ----

"AGRAVIOS. EXAMEN DE LOS. Es obvio que ninguna lesión a los derechos de los quejosos 
pueda causarse por la sola circunstancia de que los agravios se hayan estudiado en su 
conjunto, esto es, englobándolos todos ellos, para su análisis, en diversos grupos: ha de 
admitirse que lo que interesa no es precisamente la forma como los agravios sean 
examinados, en su conjunto, separando todos los expuestos en distintos grupos o bien uno 
por uno y en el propio orden de su exposición o en orden diverso, etc.; lo que importa es el 
dato substancial de que se estudien todos, de que ninguno quede libre de examen, 
cualesquiera que sea la forma que al efecto se elija." ~ 

\~ .---\ ~~ 
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En esencia, el inconforme basa sus motivos de impugnación en el hecho de que el 

faIJo de diecisiete de abril del año en curso, no se encuentra debidamente fundado 

y motivado en razón de que la Convocante desechó su propuesta técnica al 

considerar que no cumplió con los requisitos establecidos en los incisos d), del 

numeral 4. "CAUSAS DE DESECHA MIENTO", de la fracción IV "REQUISITOS QUE 

LOS "LlCITANTES" DEBEN CUMPLIR Y CAUSAS DE DESECHAMIENTO", en 

relación con el f), y j), del numeral 4. "LOS REQUISITOS OBLIGATORIOS QUE 

DEBERÁN CUMPLIR LOS "LlCITANTES" COMO PARTE DE SUS PROPUESTAS 

TÉCNICAS Y ECONÓMICAS", para el Apartado B, ambos de la Convocatoria debido 

a que el responsable del área de enfermería no estaba contratado por la 

inconforme, así como que estaba obligada a presentar propuesta conjunta con la 

persona moral denominada SERVICIOS ADMINISTRATIVOS SM DE MÉXICO, SA DE 

C.V., debido a que está última le presta diversos servicios, criterios que según refiere 

el promovente de la instancia, no se encuentran expresamente establecidos en la 

Ley, ni guardan relación con las bases contenidas en la Convocatoria de la Licitación 
que nos ocu pa. ---------------------------------------------------------------------------------------

A fin de mejor proveer el estudio de los motivos de inconformidad planteados, se 

torna indispensable atender lo establecido en el faIJo de diecisiete de abril del dos 

mil diecinueve, emitido en la Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-

006HIU002-E5-20l9, específicamente los motivos que originaron el desechamiento 

de la propuesta técnica del inconforme que presentó para la partida 2 (Ciudad 

Juárez, Chihuahua), documental pública a la que se le otorga valor probatorio pleno, 

en términos del artículo 50 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, en 

correlación con los artículos 129, 197, 202 Y demás relativos del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la materia, de conformidad con 

el numeral 11 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. Veamos (fojas 459 a 518). --------------------------------------------------------~ 
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FUNCION PUBLICA 

Órgano Interno de Control 
en Nacional Financiera, S.N.C., I.B.D. 
Área de Responsabilidades 
Expediente: Inconformidad 011/2019 

Del análisis al inserto documento que forma parte del Fallo que en esta vía se 

combate, se advierte que la propuesta del inconforme presentada para la partida 2 

(Ciudad Juárez, Chihuahua). fue desechada bajo treos argumentos: el primero 

consiste en haber presentado contrato de prestación de servicios de fecha dos de 

enero de dos mil dieciocho, celebrado con la persona moral Servicios 

Administrativos SM de México, SA de C.V., en el que se establece que esta última 

presta a favor del licitante los siguientes servicios: servicios de atención de 

urgencias, servicios radiológicos; servicios de laboratorio; servicios de biomedicina; 

servicios de vigilancia epidemiológica; servicios de asistencia médica y traslado de 

pacientes; servicios de limpieza; servicios administrativos; servicios comerciales y 

servicios de apoyo, por lo que el inconforme no cumple por sí mismo lo solicitado el 

Anexo Técnico de la referida partida y omite presentar convenio de participación 

conjunta, el segundo por haber presentado documentación solicitada en el inciso 

1). respecto de una persona que no está contratada por el licitante que dice fungir 

como Enlace Médico y Director Médico, y el tercero por haber señalado que 
cumplen con los requerimientos y condiciones de entrega que se indican en el 

anexo técnico de la partida 2 (Ciudad Juárez, Chihuahua). no obstante presentó el 

referido contrato de prestación de servicios, además la persona señalada como la 

responsable del Área de Enfermería no está contratada por los integrantes del 

convenio de participación conjunta, sino por un tercero ajeno a dicha agrupación, 

por lo que a consideración de la Convocante se incumplió con los requisitos 

establecidos en los incisos, E, I Y J, del numerall, de la fracción IV, ya que la empresa 

Servicios Administrativos SM de México, SA de C.v., presenta opinión de 

cumplimiento del Servicio de Administración Tributaría y del Instituto Mexicano del 

Seguro Social, pero no presenta más documentación distinta de ésta, d). numeral 

4, fracción IV y f) y j) del punto 4, del Apartado B, de la Convocatoria, los cuales 
d i s po n en: ----- ----- --- -- ---- ------ ---- ---- ---- ---- --- ---- --- -- --- ----- ------- -------- ------ ----- -- -- ---

"IV. Requisitos que los "Licitantes" deben cumplir y causas de desechamiento. 
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Órgano Interno de Control 
en Nacional Financiera, S.N.C., 1.8.0. 
Área de Responsabilidades 
Expediente: Inconformidad 011/2019 

l. Documentación distinta a la proposición: En caso de Proposiciones Conjuntas la documentación 
requerida a continuación deberá presentarse por cada integrante de la misma, debiendo presentar 
foliada cada una de las páginas con folios del 7 al que le corresponda según el número de páginas 
que integren la documentación distinta a la "Proposición", En caso de participar conjuntamente 
con diferentes empresas en cada una de las partidas, esta documentación será obligatoria por cada 
integrante de la proposición conjunta, en cada una de las partidas que participen. 

e) Escrito escaneado con la Declaración de Integridad, en los términos que se indican (Obligatorio). 

Ciudad de México, 0_ de de 2079. 
No. de Licitación: LA·006HIU002-E5-2019 

NACIONAL FINANCIERA S.N.C., I.B.D., FIDUCIARIA DEL FIDEICOMISO 
No. 80320 FONDO DE PENSIONES DEL SISTEMA BANRURAL 
Presente 

(Nombre completo), como representante legal de (nombre del "Licitante"), manifiesto bojo protesta 
de decir verdad que mi representada se abstendrá, por sí o a través de interpósita persona, de adoptar 
conductas para que los servidores públicos y/o el personal contratado para la operación y 
administración del Fideicomiso del Fondo de Pensiones del Sistema Banrural, induzcan o alteren las 
evaluaciones de las "Proposiciones", el resultado del procedimiento u otros aspectos que le puedan 
otorgar condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes. 

Nombre y firma del"Representante" 

i) C;onstancia vigente expedida por el INFONAVIT, en el que emita opm/On en cualquiera de los 
siguientes sentidos: "sin adeudo o con garantía", "con adeudo pero con convenio celebrado" o "sin 
antecedentes", a efecto de cumplir con lo establecido en el ACUERDO RCA-5789-01/77, publicado 
en el Diario Oficial de la Feci.eración el día 28 dejunio de 2017. (Obligatorio). 

j. Acuse y Manifiesto en el que el "Licitante" afirme o niegue los vínculos o relaciones de negocios, 
laborales, profesionales, personales o de parentesco con consanguinidad o afinidad hasta el cuarto 
grado que tengan las personas, mismo que deberá ser tramitado en la página de intemet 
http://manifiesto.funcionpublica.gob.mx de conformidad con lo establecido en los numerales 3 4 S 
Y 6 del Anexo Segundo del Protocolo de Actuación en Materia de Contrataciones púbíic~s, 
Otorgamiento y Prórroga de Licencias, Permisos, Autorizaciones y Concesiones. (Obligatorio). 

4. Causas de desechamiento: 
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Órgano Interno de Control 
en Nacional Financiera, S.N.C., I.B.D. 
Área de Responsabilidades 
Expediente: Inconformidad 011/2019 

d) No cumplir, con uno o más de los requisitos técnicos señalados como obligatorios para cada 
Apartado." 

4 PARA EL APARTADO Bl LOS REQUISITOS OBLIGATORIOS QUE DEBERAN CUMPLIR LOS 
"LICITANTES" COMO PARTE DE SUS PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS: Para proceder a la 
evaluación de puntos y porcentajes, los "Licitantes" deberán cumplir con los requisitos de 
participación OBLIGATORIOS que se relacionan en este punto, el incumplimiento de uno o más 
requisitos, será motivo para desechar la IIProposición". Los IILicitantes" deberán identificar cada 
documento con el número que le corresponda, pudiendo ser de forma manuscrita, estos 
documentos deberán presentarse por cada una de las partidas en que participen. 

f) Escrito firmado por la persona física o el representante legal de la persona moral que tenga 
facultades para ello donde especifica que cumple con los "REQUERIMIENTOS Y CONDICIONES DE 
ENTREGA" que se indican en el cuerpo del Anexo Técnico correspondiente a la partida en la que 
participa !Deberá de indicar la Partida v Localidadl además deberá incluir los siguientes datos: 
correo electrónico, domicilio, teléfono y nombre del enlace médico y enlace administrativo que 
tendrá contacto permanente con quien determine la IIFiduciaria" para dar seguimiento, analizar, 
emitir informes, resolución de quejasyasuntos relativos a análisis de cuentas y todas las actividades 
de gestión y dirección administrativa. (Obligatorio). 

j) Escrito firmado por la persona física o el representante legal de la persona moral que tenga 
facultades para ello, manifestando que el responsable del AREA DE ENFERMERíA está calificado 
para los cuidados de los pacientes. Adicionalmente deberá presentar copia del título y cédula 
profesional que lo acrediten como enfermera generala especialista. (Obligatorio}." 

De la trascripción parcial del pliego concursal que nos atañe, visible a fojas 383 a 

406 del expediente en que se actúa que remitió la Convocante en su informe 

circunstanciado, documental pública que goza de pleno valor probatorio, en 

términos de lo previsto en el artículo 50 de la Ley Federal de Procedimiento , 
Administrativo, en correlación con los artículos 129, 197, 202 Y demás aplicables del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la materia, de 

conformidad con el numeral 11 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del 5ector Publico, se advierte que en caso de Proposiciones Conjuntas, 

cada integrante debería presentar, entre otros, los siguientes documentos: a) 

Escrito escaneado con la Declaración de Integridad; b) Constancia vigente 

e'pedld, poc el INFONAVIT, emltlen:: opinión en '""qule" de lo, "9U~ 
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Órgano Interno de Control 
en Nacional Financiera, S.N.C., I.B.D. 
Área de Responsabilidades 
Expediente: Inconformidad 011/2019 

sentidos: "sin adeudo o con garantía", "con adeudo pero con convenio celebrado" 

o "sin antecedentes" y, e) Acuse y manifiesto en el que el "Licitante" debería 

afirmar o negar los vínculos o relaciones de negocios, laborales, profesionales, 

personales o de parentesco con consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado 

que tuviese n I as pe rso nas. -------------------------------------------------------------------------

Además, los Licitantes se encontraban compelidas a cumplir con los requisitos de 

participación obligatoria, cuyo incumplimiento sería motivo de desechamiento de 

sus propuestas, dentro de los cuales se encontraban los siguientes documentos: --

a) Escrito firmado por la persona facultada para ello especificando que cumplía con 

los "REQUERIMIENTOS Y CONDICIONES DE ENTREGA", indicados en el Anexo 

Técnico correspondiente a la partida 2 (Ciudad Juárez, Chihuahua), además debería 

incluir: correo electrónico, domicilio, teléfono y nombre del enlace médico y enlace 

a d m i n ist rativo, y --------------------------------------------------------------------------------------

b) Escrito firmado por parte de la persona física o representante de la persona moral 

con facultades para ello, en el que manifestara que el responsable del área de 

enfermería está calificado para los cuidados de los pacientes, adjuntando copia del 

título y cédula profesional que lo acreditara como enfermera general o especialista.-

Como se observa, los requisitos establecidos en los incisos e), i) y j), del numerall, de 

la fracción IV de la Convocatoria, únicamente eran obligatorios en caso de que los 

participantes presentaran proposición conjunta, en tanto para, cumplir con los 

incisos f) y j) del punto 4, del apartado B, de dicho pliego concursal, bastaba con que 

los licitantes presentaran los escritos mencionados. ----------------------------------------

En ese sentido, debe señalarse que en las causas de desechamiento en análisis, se 

advierte una indebida fundamentación, ya que si bien es cierto, en la Evaluación de 

,"" 
Elaboró: Tanya Uz~"tb Arellano Alvarez 

" 

20 
Revisó: Lic. Irma ... ~S"MUngUía 



,.. ... 

,i,:,""" FUNCION PUBLICA I 
';r{'",C'r,,,I·~(""~~-'''''''~''P''ill'',' ¡ 2019 

l:MII.1AN07.,\PAT¡\ 

Órgano Interno de Control 
en Nacional Financiera, S.N.C., I.B.D. 
Área de Responsabilidades 
Expediente: Inconformidad 011/2019 

Proposiciones, que forma parte del Fallo emitido el diecisiete de abril del año en 

curso, se indica como causales de desechamiento que el inconforme: no cumple 

por sí mismo lo solicitado en el Anexo Técnico de la partida que nos ocupa, ya que 

presentó un contrato en el que se advierte le prestan diversos servicios, sin 

embargo omite presentar convenio de participación conjunta; que presentó 

documentación solicitada en el inciso 1) respecto de una persona que no está 

contratada por el licitante que dice fungir como Enlace Médico y Director Médico y 

que señaló que cumple con los requerimientos y condiciones de entrega que se 

indican en el Anexo Técnico de la partida 2 (Ciudad Juárez, Chihuahua), sin 

embargo, presenta contrato de prestación de servicios de fecha dos de enero de 

dos mil dieciocho, celebrado entre la licitante y la persona moral Servicios 

Administrativos, SM de México, SA de C.V., siendo que la persona señalada como la 

responsable del Área de Enfermería está contratada por dicha persona moral, que 

no forma parte del convenio de participación conjunta, también lo es que, dichos 

motivos de desecha miento, no se ubican en las hipótesis prevista en los incisos y 
e), i) y jl. del numeral 1, de la fracción IV, y f) Y j) del numeral 4, del apartado B, en 

relación con el inciso d), del punto 4, y E), 1) Y J), del numeral 1, de la fracción IV, de 

la Convocatoria que sirvieron de sustento a la Convocante para tal acción, pues los 

requisitos establecidos en los tres incisos mencionados en primer término, solo 

eran exigibles en caso de que la inconforme y la persona moral Servicios 

Administrativos, SM de México, SA de C.v., hubieren presentar propuestas 

conjuntas, lo que no aconteció en la partida que nos ocupa, pues ésta última no 

participó en el procedimiento concursal controvertido, asimismo, para tener por 

cumplidos los dos incisos mencionados en último término, bastaba con que 

presentara los escritos anteriormente mencionados, lo cual en la especie aconteció. 

En efecto, pues del análisis de la propuesta técnica del inconforme se advierte que 

para cumplir con los requisitos establecidos en los incisos f) y j) del punto 4, del 

'p''',do B, de " Convo,"o,;" pce,entó lo, "gu'ente, ewlto< (foj" 551 Y 55~\ 
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Órgano Interno de Control 
en Nacional Financiera, S.N.C., I.B.D. 
Área de Responsabilidades 
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LlCl l ac.lon Pública N acional E I¡;,clrónlcn 
LA-006t-I IU002·E5·201 ') 
A¡)anado 13 P.utlda (2) 

Re<,¡u l!:i I IO n 

ClucJad de MéJO'lco. tl 11 de ¡¡bril de 2019 

NACIONAL FINANCIERA S N e lB D , FIDUCIARIA DEL FIDEICOMISO 
No 60320 FONDO lJE PENSIONES DEI. SISTEM A BANRURAL 
P r esente 

l.1c:;. Jasó Antonio P é roz Es tra da como repl'e ~enwnte le~la l de Star Módica S .A. de C.V., 
m~lnltl ",,\> lo que la Lu;; ti;ll t M~fuca Iil .. W I;>eIt! H~¡e !'! :.J R och a c o m o respUllsab te del ÁHEA DE 
l:.NFEHMEHIA oe1 Hospital Stal Médica C 'uoild JuC'lrez asta call1lcada pl:lf'a los cUldarJos de 
lOS pac¡ante:;. 

Adlc'ün <.l ' j nenl~ 6e prasl:::ntan Coptas del IIhilo y cE!(lul.) prOre$lonal que lo <lc,,~dUall como 
enlClmera general o espeCIQIi!>ta 

• • -, - • • • -
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UotaciOn Pública Nacional Electronlca 
LA·006HIUOO2·E5·20 19 
Apar1ado 8, ParMa (2) 

Requisito f) 

Ciudad de MéxIco. a 11 de abril de 20 19 

NACIONAL FINANCIERA S.N.C .. I.B.O" FIDUCIARIA DEL FIDEICOMISO 
No. 60320 FONDO DE PENSIONES DEL SISTEMA BANRURAl 
Presen te 

lIc. José Antonio Péruz Estrada, como representante legal de Sta r M6dica, S.A. de C.V., 
manifiesto que mi representada en las Instalaciones del Hospital Star Médica Ciudad Juarez 
ubicado en Av. Paseo de la Vicloria No. <1370. Col Partido IgleSias C.P. 32616 Ciudad 
Juarez. Chihuahua, cumple con los "Requerimientos y Condiciones do Entrega" que se 
indican en el cuerpo del anexo técnico correspondiente al apartado B de "Alendón Médica 
Hospitalaria y de Apoyo DiagnOstico', partida 2 de Ciudad Juarez Chihuahua, en donde se 
Incluye los datos solicitados del Enlace Médico 'J el Enlace Admlnislrativo que tcndra 
conlaclo permanente con quien delermlne la "Fiduciaria", para dar seguimiento, anal¡zar, 
emitir informes. resolución de quejas y asuntos reJatiw;¡s al analrsis de cuentas y todas las 
actividades de gestión y direCCión adm¡nistratlva. 

Contactos para atonción 
---- ¡= -- -----~ ~ ~ 

NOMBRE CARGO TEll!FONO DOMICILIO E MAI L 

Av Paseo de la V,do/-_iJ 
No 1\370 Col Pml'do 

-

~,""",m'd" {6561 227 57 00 Eh" He,nandoz r.f,ur'lo~ ." 1057 Enla(.oll MedICO 
Ig'cll<uS e 1-' :0,:<01 6 d .. 'm:" " !c·I.)U:r@:;.!¡¡rmsd'c;1 ca 

~ 
~I CuKlad JuMC¿ 

--_._-I Chlhl!!'!.r~ ___ ". __ __ ._ 

-1 """ J~:~:""'''"'~~=: -
-~----- .. _--- -'''''''.-

Av Paseo de la Vicie, ;;! 

Amlhsla de Cuenla$ (G55) 227 57 00 No 1\370 COI P,mlrlo 
rrn(l RUlz M<lclas Igl051,19 e P 3213 H~ 

Enlace A(ltTunlstralovo ,,' 1031 Cludlld Juafc¿ 

~ 

CMluullua 

- Av Paseode-lnVrC!OIiI 1 "'" -
fónica Guaaah,:pe Cano JefalUf3 c:le Convenios 656 227 5 00 ,No"'"'"lJ70 Col P,UH10 \ 

~:d. ~O:~' Ig!es,as e P 326 i8 • g~,UI. Jr.w@gatmedrca CO"l ,,," Enlace Ac:lmrn~stratlvo /~I 'IKlMJu~rez 
~ t' .. hua"'u.1 

i 

j 
-~ r/ 

Atentamente ~ 
Star Médica. s/e"cv, / 

/Í .. 
Por Uc JO~An1pnio rel Estrada 

Su Represen! te Legal 

'<-

10 

• - - - • • -
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Como se observa, a efecto de cumplir con el requisito establecido en el inciso j), el 
inconforme presentó escrito de once de abril de dos mil diecinueve, en el que su 
Representante Legal, manifestó que la responsable del área de enfermería está 
calificada para los cuidados de los pacientes, asimismo, adjuntó el título y la Cédula 

profesional que la acreditan como Licenciada en Enfermería (fojas 553 a 555). Por 

otra parte, para cumplir con el requisito establecido en el inciso f), presentó escrito 
de once de abril de dos mil diecinueve, en el que el Representante Legal de dicha 
empresa manifestó que cumple con los requerimientos y condiciones de entrega, 
indicados en el Anexo Técnico correspondiente a la partida 2 (Ciudad Juárez, 
Ciudad Juárez Chihuahua), incluyendo los datos solicitados de los Enlaces Médicos 
y Administrativos, es decir, se presentaron tal y como fueron solicitado en la 
Con vaca to r i a. ------ ----- ---- ---------- ------- --- ----- --- --- ------- --- --------- ----- ------ -------------

Es de subrayar, que si bien la Convocante se encuentra facultada para realizar el 
análisis y evaluación de las propuestas presentadas por los participantes en la 
licitación para adjudicarla al licitante que cumpla con los requisitos exigidos; 
también lo es que, al emitir el fallo que nos ocupa, éste no cumple con el requisito 
de fundamentación que debe de contener todo acto, ya que los motivos que fueron 
señalados como causas de desecha miento, no se ubican en las hipótesis de las 
disposiciones que sirvieron de sustento para desechar las propuestas de la 
inconforme, máxime aún que como ya se mencionó, no se encontraba obligada a 
cumplir con los requisitos establecidos en los incisos e), i) y jl. del numeral 1, de la 

fracción IV, en razón que no presentó propuesta conjunta con ninguna otra 
persona, pues solo en éste supuesto se encontraba obligada a exhibir los 
documentos solicitados en tales incisos, asimismo, presentó los escritos 
establecidos en los incisos f) y j) del punto 4, del apartado B, de la Convocatoria. ----

De ahí que se considera que el Fallo en cuestión no satisface cabalmente los 
requisitos de fundamentación que deben imperar en todo acto administrativo, en 
términos del artículo 3, fracción V, de la Ley Federal de Procedimiento 

Ad~inis_trativo, de aplicación.s.upletoria a la m~teria, confor.n:e a lo dispues~~~_el 
,,",uJo :~eJO Ley de Adqu "",one" A:~endom ,ento, y Se~",o, d eJ, S:ctOJ :\ \ 
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puesto que el fundamento que citó, no guarda relación con las causales de 
desechamiento de la propuesta técnica presentada por el Inconforme. ---------------

En efecto, en los procedimientos de licitación pública, las Convocantes al evaluar 
las propuestas de los participantes, deben de verificar que éstas cumplan con los 
requisitos establecidos en las bases de la Convocatoria, y dependiendo del criterio 
de evaluación aplicable se determinarán aquellas propuestas solventes porque 
cumplen con todos los requisitos del pliego concursal, optando de entre ellas, 
según sea el caso, por la propuesta económicamente más baja, o bien, aquella que 
haya obtenido el puntaje más alto, debiendo en ambos supuestos expresar los 
motivos y el fundamento que llevaron a la Convocante a arribar a tal conclusión. ---

Ahora bien, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
en su artículo 37, fracción 1, prescribe que el Fallo que emita la Coiwocante en el 
procedimiento de contratación de que se trate, deberá contener la relación de los 
licitantes cuyas propuestas se desecharon, expresando todas las razones legales, 
técnicas o económicas que sustentan tal determinación e indicando los puntos de 
la Convocatoria que en cada caso se incumpla, requisitos que se traducen en 
fundamentación y motivación del Fallo. --------------------------------------------------------

Además, al ser el fallo un acto administrativo éste debe cumplir con los requisitos 
previstos en el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de 
aplicación supletoria a la materia por disposición del artículo 11 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; así las cosas, la 
fracción V del supracitado artículo 3, prescribe que el acto administrativo debe estar 
fundado y motivado, entendiéndose por lo primero el expresar con precisión el 
precepto legal aplicable al caso y, por lo segundo, que también deben señalarse, 
con precisión, las circunstancias especiales, razones particulares, o causas 
inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, precepto 
legal que es del tenor literal siguiente: ----------------------------------------------------A 
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"Artículo 3'.- Son elementos y requisitos del acto administrativo: 

V. Estar fundado y motivado ... " 

Conforme al artículo transcrito con antelación, se concluye que todo acto 

administrativo, en el caso, el Fallo, deberá contener, en el acta celebrada para tal 
efecto, las circunstancias especiales, razones particulares, o causas inmediatas 
que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto y los preceptos 
legales aplicables al caso concreto. -----------------------------------------------------------

En esta línea argumental, para efecto de colmar el requisito de fundamentación y 
motivación del acto administrativo, consistente en el Fallo que pone fin a un 
procedimiento de contratación, cuando se determine desechar una propuesta, 
resulta indispensable que se haga constar no solo los motivos que originaron tal 
desecha miento, sino también, los numerables de la Convocatoria que fueron 
incumplidos estrictamente aplicables al caso concreto. ----------------------------------"-

Lo anterior es así, puesto que es la única manera de garantizar que los licitantes 
tengan la absoluta certeza del porque se llegó a la determinación establecida en el 
Fa 110. -------- ------ -- ----- --- ----- ------- --------- ------ ------- --- -------- ----- ---- ----- -----------------

Por ello, a juicio de esta autoridad la Evaluación a las Proposiciones que forman 
parte del Fallo impugnado carece la debida Fundamentación, toda vez que, de la 
revisión a ésta específicamente por lo que corresponde a la partida 2 (Ciudad 
Juárez, Chihuahua) no se advierte que los puntos de la Convocatoria, en que se 
apoyó la Convocante para desechar la propuesta presentada por el inconforme, 
guarden relación con los motivos de desecha miento. --------------------------------------

Lo anterior es así en razón de que la simple expresión de la Convocante en el sentido 
de que la propuesta del inconforme no cumple con los requisitos establecidos en 
los incisos e), i) y j}, del numeral 1, de la fracción IV, de la Convocatoria y f) Y j) del 

puoto 4, del apartado B, de dl,ho Plle:: ,oocuc>al, "O que é'M gua ,deo ,e~~ 
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con las razones que sustentan tal determinación resulta insuficientes para tener 
por cumplida la obligación contenida en los artículos 37, fracción 1, de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en correlación con el 
artículo 3, fracción V, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de 
aplicación supletoria a la materia, toda vez que, se reitera, en los actos 
administrativos como el Fallo debe señalarse. con precisión tanto las 
circunstancias especiales. razones particulares. o causas inmediatas que se 
hayan tenido en consideración para la emisión del acto. en el caso para 
determinar desechar las propuestas de los inconformes. como el fundamento 
legal exactamente aplicable y específico en el que se establezca como una 
obligación cumplir con las exigencias señaladas como incumplidas. son 
a pi ica bies por a na log ía las sig uientes tesis: ----------------------------------------------------

"Octava Época 
Registro digital: 216534 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
3urisprudencia 
Fuente: Gaceta del Semanario 3udicial de la Federación 
Núm. 64, Abril de 1993 
Materia(s}: Administrativa 
Tesis: VI. 20. 3/248 
Página: 43 

FUNDAMENTACION y MOTlVACION DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. De acuerdo con el 
artículo 76 constitucional, todo acto de autoridad debe estar suficientemente fundado y 
motivado, entendiéndose por lo primero que ha de expresarse con precisión el precepto legal 
aplicable al caso y por lo segundo, que también deben señalarse con precisión, las 
circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en 
consideración para la emisión del acto, siendo necesario además, que exista adecuación 
entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso concreto se 
configure la hipótesis normativa. Esto es, que cuando el precepto en comento previene que 
nadie puede ser molestado en su persona, propiedades o derechos sino en virtud de 
mandamiento escrito de autoridad competente que funde y motive la causa legal del 
procedimiento, está exigiendo a todas las autoridades que apeguen sus actos a la ley, 
expresando de que ley se trata y los preceptos de ella que sirvan de apoyo al mandamiento 
relativo. En materia administrativa, específicamente, para poder considerar un acto 
autoritario como correctamente fundado, es necesario que en él se citen: a).- Los cuerpos 
le ales rece tos ue se estén a licando al caso concreto es decir los su uestos 
normativos en que se encuadra la conducta del gobernado para que esté obligado al p ~ 
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que serán señalados con toda exactitud, precisándose los incisos, subincisos, fracciones y 
preceptos aplicables, y b).- Los cuerpos legales, y preceptos que otorgan competencia o 
facultades a' las autoridades para emitir el acto en agravio del gobernado. SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO." 

"Octava Época 
Registro: 216650 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tesis Aislada 
Fuente: Semanario 3udicial de la Federación 
Tomo XI, Abril de 1993 
Materia(s): Común 
Página: 255 

FUNDAMENTACION y MOTIVACION. De acuerdo con el artículo 76 de la Constitución Federal, 
todo acto de autoridad debe estar adecuada y suficientemente fundado y motivado, 
entendiéndose por lo primero que ha de expresarse con precisión el precepto legal aplicable 
al caso, y, por lo segundo, que también deben señalarse, con precisión, las circunstancias 
especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración 
para la emisión del acto siendo necesario, además que exista adecuación, entre los motivos 
aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso concreto se configuren las hipótesis 
normativas. TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO." 

Tal omisión de la Convocante dejó en estado de indefensión al inconforme, pues le 
impidió conocer el fundamento que incumplió y que ocasionó el desechamiento 

de su propuesta, siendo que a su consideración cumplió con los requisitos 

solicitados en la Convocatoria del procedimiento concursal que nos ocupa. ----------

En consecuencia, se advierte contravención al artículo 37, fracción 1, de la Ley de 
contratación pública aplicable, en correlación con el artículo 3, fracción V, de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo, incurriendo con ello en una indebida 

Fundamentación del Fallo impugnado, razón por la cual en términos del artículo 15 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, lo 
procedente es decretar la nulidad del Fallo en cuestión para los efectos que se 
pced''''n en el e,pltUlo eone'pond'ente .......................................... ~ 
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No siendo óbice a la conclusión anterior, lo manifestado por la Convocante al rendir 
su informe circunstanciado, visible a fojas 117 a 148, del expediente en que se actúa, 
en el sentido de que el inconforme presentó la documentación distinta solicitada, 

sin embargo, pretendió confundir a la Convocante presentando un contrato 
celebrado con la persona moral Servicios Administrativos, SM de México, S.A. de C.V., 

que no hace las veces de un convenio de participación conjunta, lo que se traduce 
en un riego, pues no establece la manera en que la Convocante exigiría el 
cumplimiento de las obligaciones a la primera de las empresas mencionadas; en 

razón de que como ya se señaló con antelación, de ninguno de los documentos que 
forman parte de las propuestas del licitante Star Médica, SA de C.V., se advierte que 
haya sido la intención de la empresa Servicios Administrativos, SM de México, SA 

de C.v., participar en el procedimiento de contratación que nos ocupa, y menos aún 
que dichas empresas hayan presentado propuestas conjuntas, requisito 

indispensable para que la Convocante estuviera en condiciones de requerirles el 

convenio de participación conjunta, y en consecuencia los requisitos establecido en 
el numeral 1, de la fracción IV, de la Convocatoria, por tanto, únicamente a esta 
última, se le podrían exigir las obligaciones derivadas del cumplimiento del 
contrato, que en su caso llegara a firmar. ------------------------------------------------------

Asimismo, no es de tomarse en cuenta, lo indicado por la Convocante en el sentido 
de que en el Anexo Técnico de la Convocatoria se exigió que el licitante cumpliera, 

con el servicio de enfermería, en consecuencia, debería fungir como responsable 
personal de los licitantes debidamente calificado, siendo un error afirmar que 
nunca se estableció que el personal debería ser contratado por el licitante, puesto 
que se trata de los recursos humanos con los que cuenta para cumplir con sus 
obligaciones, siendo que la responsabilidad es únicamente de aquel o aquellos a 
quienes se les adjudica el contrato, de conformidad con la redacción de las 
cláusulas DÉCIMA OCTAVA Y VIGÉSIMA del Contrato, cuyo modelo es parte 
integrante de la Convocatoria, siendo requisito obligatorio presentar a la 
responsable del ÁREA DE ENFERMERIA, por ser una condición debidamente 

e",blecid, en el Ane,o técnico de " Convocotocl,. ------------------------------~ 
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Que es una obligación expresa de los Licitantes, el tener la capacidad para cumplir 

con los requerimientos y condiciones de entrega,ya que en la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público y en las bases de la Convocatoria, 
específicamente en el Modelo de contrato, se previó la prohibición de ceder 

derechos y obligaciones a favor de terceros que no sean parte del contrato 

adjudicado; por lo que se solicitó a los licitantes que presentarán el docl!mento por 
el cual deberían señalar que cumplían con los "REQUERIMIENTOS y CONDICIONES 
DE ENTREGA" como se indica en el cuerpo del Anexo Técnico correspondiente a la 

partida en la que participa, toda vez que es con los licitantes con los que se 

establece vínculos contractuales y no con personas físicas o morales diferentes a 
estos. -"--------------------------------------------------------------------------------------------------

Que la Convocante, en uso de sus facultades tiene la obligación de cerciorarse que 
la proposición presentada fuera la más solvente por cumplir con requisitos legales, 
sin que se pueda pasar por alto el contrato de prestación de servicios, celebrado 
entre la persona moral Servicios Administrativos Sm de México S.A. de c.v. y la 
persona moral STAR MEDICA. SA de C.V., de fecha dos de enero de dos mil 

dieciocho, exhibido por el inconforme del que se desprende que se trata de una 

persona moral. diferente y que de ninguna manera fue acreditado el carácter de 
empresa matriz y subsidiaria; sin que sea posible presentar más documentos que 

los que se exhibieron en su proposición original dentro del procedimiento 
I i c itato r i o. ----- ----- -- ---- ---- ---- ---- ------ ------- ---- -------- --- ---- ----- ---------------- ------ -------

Lo anterior, en razón de que el modelo del contrato no puede ser el fundamento 

para desechar las propuestas de los licitantes, atendiendo que su cumplimiento 

solo es exigible una vez adjudicado, siendo que las propuestas de los participantes, 
deben ser evaluadas de acuerdo con los requisitos establecidos en la Convocatoria, 

pues las condiciones de participación definidas en el pliego concursal, son la única 
base para determinar el desechamiento o adjudicación de una propuesta, por 
tanto, su cumplimiento no puede quedar sujeto a la voluntad o interpretación e 
los servidores públicos encargados de evaluar las propuestas de los licita 
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circunstancia que como ya fue analizado en líneas precedentes no aconteció en la 
es pec i e. ------------------------------------- ----------- ---------- -------- -------------------------------

A mayor abundamiento debe tomarse en consideración, que el Poder Judicial de la 
Federación ha definido que el cumplimiento, o en su caso, el incumplimiento de las 
condiciones de participación definidas en la convocatoria del procedimiento 
concursal es la única base para determinar el desechamiento o adjudicación de 
una propuesta, sirve de apoyo al anterior razonamiento el criterio sustentado por 
el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, que a la 
I et r a dice: ---------------- -------------- --------------------- ----- ------------------- --------------------

"LICITACIÓN PÚBLICA. EL CUMPLIMIENTO DE SUS BASES ES REQUISITO INDISPENSABLE 
PARA ANALIZAR LAS OFERTAS Y ADJUDICAR EL CONTRATO RESPECTIVO.- De acuerdo a 
lo que establece el artículo 734 constitucional, la celebración de los contratos de obra pública, 
está precedida de un procedimiento específico que, además de constituir un requisito legal 
para la formación del acuerdo contractual, servirá para seleccionar a su contraparte. A dicho 
procedimiento se le denomina 'licitación', pues a través de él, la administración pública 
(federal, estatal o municipal), elige a la persona física o moral, que le ofrece las condiciones 
más convenientes en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad, eficiencia, 
eficacia y honradez, para celebrar un contrato determinado y, para ello hace un llamado a 
los particulares de manera impersonal o personal, para que formulen sus ofertas a fin de 
llevar a cabo la contratación. En base a dicho precepto constitucional, en México las 
licitaciones son de tipo público. Según la doctrina, la licitación pública constituye un 
procedimiento mediante el cual la administración pública selecciona a una persona física O 

moral, para que realice la construcción, conservación, mantenimiento, reparación o 
demolición de un bien inmueble o mueble en beneficio del interés general y, que consiste en 
una invitación dirigida a todos los interesados para que sujetándose a las bases establecidas 
presenten sus ofertas y de ellas seleccionar a la más conveniente. Los principios que rigen a 
dicha licitación y las etapas que integran su procedimiento, de acuerdo a la doctrina son los 
siguientes. Los principios a saber son cuatro: a) concurrencia, que se refiere a la participación 
de un gran número de oferentes; b) igualdad, que consiste en que dentro del procedimiento 
de licitación no debe haber discriminaciones o tolerancias que favorezcan a uno de los 
oferentes en perjuicio de los otros; c) publicidad, que implica la posibilidad de que los 
interesados conozcan todo lo relativo a la licitación correspondiente, desde el llamado a 
formular ofertas hasta sus etapas conclusivas; y, d) oposición o contradicción, que radica en 
la impugnación de las ofertas y defensas de las mismas. Las etapas que integran su 
procedimiento se dividen en siete: 7. La existencia de una partida presupuestaria por parte 
de la administración pública; 2. La elaboración de las bases o pliego de condiciones, en~ d-~ 
se detalle la contraprestación requerida. Las bases o pliego de condiciones constituy n'~~ 
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conjunto de cláusulas preparadas unilateralmente por la administración pública, destinadas 
tanto a la formulación del contrato a celebrar como a su ejecución, ya que detallan en forma 
circunstanciada el objeto del contrato, su regulación jurídica y los derechos y obligaciones de 
las partes, es decir, incluyen por un lado condiciones específicas de tipo jurídico, técnico y 
económico, las cuales se traducen en verdaderas disposiciones jurídicas reglamentarias en 
cuanto a que regulan el procedimiento licitatorio en sí, y por otro lado, incluyen cláusulas 
especiales que constituyen disposiciones específicas, de naturaleza contractual, relativas a 
los derechos y obligaciones del convocan te, oferentes y adjudicatarios. Además, las bases de 
toda licitación producen efectos jurídicos propios, en cuanto que el órgano licitante no puede 
modificarlas después de haber efectuado el llamado a la licitación, sino dentro de ciertos 
límites, pero no podrá hacerlo, bajo ninguna circunstancia, una vez iniciado el acto de 
apertura de ofertas. Asimismo, las bases obligan a los oferentes hasta el momento en que 
son descartadas o desechadas sus propuestas, y siguen obligando al adjudicatario, con el 
contrato mismo, por lo que su modificación o violación, sería una infracción al contrato que 
se llegue a firmar, ya que las bases de la licitación son la fuente principal del derecho y 
obligaciones de la administración y de sus contratistas, y por ello sus reglas deben cumplirse 
estrictamente, en cumplimiento al principio pacta sunt servando. En síntesis las bases son 
las condiciones o cláusulas necesarias para regular tanto el procedimiento de licitación como 
el contrato de adjudicación de la obra y que los órganos licitantes tienen amplia facultad 
para imponerlas. 3. La publicación de la convocatoria. Esta fase es de tal importancia, ya que 
a través de ella se hace la invitación a las personas físicas o morales que puedan estar 
interesadas en realizar la obra a licitar y debe hacerse en el Diario Oficial de la Federación y 
en un periódico privado de mayor circulación en el país, así como en uno de la entidad 
federativa, en donde se llevará a cabo la obra pública. 4. Presentación de ofertas. En esta fase 
los interesados que satisfagan los términos de la convocatoria respectiva tendrán derecho a 
presentar sus proposiciones y, para ello deberán tener cuidado en su preparación, ya que de 
la redacción, confección y presentación de la oferta, depende que sea aceptada. Las ofertas 
deben reunir tres requisitos a saber: a) subjetivos, que se refieren a la capacidadjurídica para 
contratar de la persona que presenta la oferta; b) objetivos, que se refieren al contenido de la 
oferta, de acuerdo a lo que establecen las bases;y, e) formales, que se refieren a la confección 
de la oferta, misma que debe ser en forma escrita, firmada, clara e incondicionada, secreta y 
debe ser presentada en el lugar y fecha que se haya indicado en la convocatoria. 5. Apertura 
de ofertas. En ella, como su nombre lo indica, se procederá a la apertura de los sobres que 
contienen las ofertas de los participantes y se darán a conocer las propuestas que se 
desechen por no cubrir con la documentación o requisitos exigidos en las bases de licitación, 
levantando al efecto un acta circunstanciada de lo que suceda en esta fase de la licitación, 
en la que se dará a conocer la fecha en que se conocerá el fallo respectivo. 6. Adjudicación, 
es el acto por el cual el órgano estatal licitante, determina cuál de las propuestas es la más 
ventajosa o conveniente para la administración pública. Previa a la adjudicación, el órgano 
convocante, deberá realizar un dictamen técnico en donde deberá considerar los requisitos 
cuantitativos y cualitativos de los oferentes, a fin de determinar cuál de ellos reúne las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la con vacan te; y, 7. 
Perfeccionamiento del contrato, que es la última fase del procedimiento de licitación, en 
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el adjudicatario procederán a formalizar o perfeccionar el contrato respectivo. Luego, de 
acuerdo a las anteriores etapas del procedimiento de licitación, la fase más importante de 
éste, es la elaboración de las bases o pliego de condiciones, ya que como se indicó en párrafos 
anteriores, son la fuente principal del derecho y obligaciones de la administración pública y 
de sus contratantes, y por ello sus reglas o cláusulas deben cumplirse estrictamente, de 
manera que su violación o modificación después de la presentación de las ofertas, implicaría 
una violación al contrato que se llegue a firmar, por lo que el organismo o dependencia 
licitante, al examinar y evaluar todo el procedimiento de la licitación pública, deberá revisar 
como una obligación primaria e ineludible los requisitos de forma, que son esencia y 
sustancia del contrato que se llegue a concretar, es decir, deberá verificar si los oferentes 
cubrieron con cada uno de los requisitos que se fijaron en las bases y si dicho procedimiento 
fue seguido en todas sus etapas sin infracción alguna al mismo, pues sólo de esa manera se 
puede lograr que el contrato respectivo no esté viciado de origen, ya que de existir 
irregularidades en el procedimiento o incumplimiento de las bases de la licitación por otra 
parte de alguno de los oferentes, sin que el órgano convocante las tome en cuenta, no 
obstante su evidencia o trascendencia, y adjudique el contrato al oferente infractor, tanto el 
licitante como el oferente ganador infringirían el principio, no sólo ya de derecho 
administrativo derivado de la naturaleza de los contratos administrativos, consistentes en el 
pacta sunt servanda, sino también por acatamiento a la Ley Administrativa (Ley de Obras 
Públicas y su reglamento), viciando de esa forma el contrato respectivo; por tanto, el 
organismo convocante al adjudicar un contrato de obra pública, siempre debe verificar en 
principio los requisitos de forma para que después analice las propuestas en cuanto a su 
contenido o fondo, todo ello conforme a las reglas que se hayan füado en las bases o pliego 
de condiciones de la licitación." 
"TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO." 

Por los razonamientos antes expuestos, tales manifestaciones no desvirtúan la 

indebida fundamentación del Fallo controvertido. ------------------------------------------

Por último, respecto a los argumentos de los inconformes, sobre que la empresa 

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS SM DE MÉXICO, S.A DE C.v. es una subsidiaria de 

Star Médica, S.A. de C.v., por lo que no existe impedimento expreso en la Ley ni en 

las bases de licitación en el que se establezca que las licitantes se encuentren 

impedidas para prestar servicios a través de sus empresas subsidiarias; cabe señalar 

que dichos argumentos deberán ser analizados por la Convocante de forma 

fu n d ,d, Y mot ;V'd,. ----------------------------------. ----------------------------------~ 
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Bajo ese orden de ideas, toda vez que ha quedado acreditado la ilegalidad en que 

incurrió la Convocante, lo procedente es declarar la nulidad del fallo impugnado 

para los efectos que más adelante se precisarán. --------------------------------------------

NOVENO. - Consecuencias de la resolución. Bajo esa tesitura, con fundamento en 

los artículos 15 y 74, fracción V, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público, se determina la nulidad del Fallo únicamente respecto 

de la partida 2 Ciudad Juárez, Chihuahua, de la Licitación de mérito, así como todos 

los actos que de él se derivan y en virtud de que resultaron fundados los motivos de 

inconformidad hechos valer y analizados en el Considerando Octavo de la presente 

resolución, la Convocante deberá reponer el procedimiento Licitatorio materia del 

presente asunto, a partir de la evaluación de las propuestas del licitante para lo cual 

deberá sujeta rse a las sig u ientes directrices: --------------------------------------------------

• Se deje insubsistente el acto impugnado, esto es, el Fallo de diecisiete de 

a bri I de dos mil d ieci n ueve. ---------------------------------------------------------------

• Se efectúe la revisión integral de la propuesta técnica de la inconforme y con 

libertad de jurisdicción se emita un nuevo Fallo, en el que se establezca con 

precisión los puntos de la Convocatoria, que sustentan los motivos que 

originaron el desechamiento de la propuesta presentada por la empresa 

STAR MÉDICA SA DE C. V., para la partida 2 Ciudad Juárez, y se determine 

lo que conforme a derecho proceda, debiendo observar y cumplir los criterios 

de evaluación y adjudicación establecidos en la Convocatoria, atendiendo lo 

dispuesto en el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Públ ico. --------------------------------------------------------_____ _ 

• El plazo para emitir el nuevo Fallo es de seis días hábiles, contados a partir 

del die ,iguiente e equél en que ,u,te efeoto, le notificeción de le p~ 
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resolución, en términos artículo 75 de la Ley de la materia, el cual deberá ser 

notificado al inconforme, debiendo remitir a esta unidad administrativa las 

constancias que acrediten tanto la debida cumplimentación a la presente 

resolución, como de dicha notificación. ------------------------------------------------

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, es de resolverse y se: -----------

RESUELVE 

PRIMERO. En términos del considerando PRIMERO, esta autoridad es competente 

para conocer y resolver del presente asunto. --------------------------------------------------

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 15 y 74 fracción, V, de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y de acuerdo a lo 
analizado y valorado en el Considerando Octavo de la presente Resolución, esta 

Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en Nacional Financiera, 

S.N.C., I.BD., determina fundados los motivos de inconformidad expuestos por la 

empresa STAR MÉDICA S.A. DE C.V., sintetizados en los incisos a) y b) del 

Considerando Séptimo de la presente resolución, en contra del Fallo de diecisiete 

de abril del año en curso, únicamente por lo que respecta a la partida 2 (Ciudad 
Juárez) de la Licitación Pública Nacional Electrónica LA-006HIU002-E5-20l9 

convocada por Nacional Financiera, S.N.C., I.BD., como Fiduciaria del Fideicomiso 

80320 Fondo de Pensiones del Sistema Sanrural, para la "Contratación del servicio 

integral de atención médico quirúrgica, farmacéutica, apoyo diagnóstico y 

hospitalaria; servicio de atención médica hospitalaria y de apoyo diagnóstico; y 

atención hospitalaria para cirugía oftálmica para los fideicomisarios y sus 

derechohabientes del Fideicomiso Fondo de Pensiones del Sistema Banrural", por 
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lo que se declara la nulidad de dicho acto, para los efectos precisados en el 

Considera nd o Noveno del a presente resol ución. --------------------------------------------

TERCERO. Notifíquese el sentido de esta resolución a la persona moral STAR 

MÉDICA S.A. DE C.V., así como al Director Fiduciario de Nacional Financiera, S.N.C., 

I.B.o., como Fiduciaria del Fideicomiso Fondo de Pensiones del Sistema Banrural, 

haciendo las anotaciones correspondientes en el libro de gobierno electrónico 

debiendo informar a esta Área de Responsabilidades el acatamiento a la presente 

resolución remitiendo las constancias que así lo acrediten en un término de seis 

días hábiles, de conformidad con lo señalado por el artículo 75 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, contados a partir del 

día siguiente al que surta efectos la notificación de la presente resolución y en su 

oportunidad archívese el presente asunto como total y definitivamente concluido. 

C Ú M P LASE. ------ ------- ---- ---- -------- --- ---- --- --------- ------------ ----- ---- ---------- --------- ---

Así LO ACORDÓ V FIRMA LA TITULAR DEL ÁREA DE RESPONSABILlDADE 

ANGEL/CA GONZALEZ VALENCIA. l. / \ ~ j 
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